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  De conformidad con  lo solicitado por el interesado y como se cumplió con la 

finalidad del a presente solicitud, el Juzgado atendiendo a lo dispuesto en el artículo 461 

del Código General del Proceso: 

 

1.- DAR por TERMINADA la presente solicitud de APREHENSIÓN DE GARANTÍA 

MOBILIARIA  adelantado por  BANCOLOMBIA S.A contra   DIANA PATRICIA IBAÑEZ. 

  

2.- DECRETAR la cancelación de las medidas de aprehensión practicadas. 

Ofíciese. 

 

3.- DESGLOSAR los documentos allegados como base de la ejecución.  

 

4,- ARCHIVAR el expediente, hecho lo anterior. 

 

  NOTIFÍQUESE  

 
ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 
Rso 
 
 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

 

No. __62______    Hoy  ____09-12-2020____________ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

    Secretario 

 

 
 
 
 
 
 


